
 

  

Acuerdos de 27 de febrero de 2023 (primera sesión): 
 
1. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida de rechazo a las declaraciones del alcalde de Oviedo y de apoyo al 
Rector de la Universidad de Oviedo (11/0178/0937/28609). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
2. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre finalización de la obra de la escuela infantil 0-3 de Colombres para que entre 
en funcionamiento en septiembre de 2023 (11/0178/0938/28621). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

de apoyo a Ucrania y solidaridad con el pueblo ucraniano (11/0178/0940/28654). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre el desarrollo reglamentario para dar cumplimiento a la Ley 
3/2013, de 28 de junio,  de medidas de autoridad del profesorado 
(11/0178/0941/28694). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



 

  

5. Proposición no de ley ante el Pleno de los Grupos Parlamentarios 
Popular, Ciudadanos, Podemos Asturies, de Izquierda Unida, Foro Asturias y Mixto 
sobre adopción de medidas en favor de las personas ostomizadas 
(11/0178/0942/28698). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 

sobre finalización de la obra de la escuela infantil 0-3 de Colombres para que entre 
en funcionamiento en septiembre de 2023 (11/0179/0676/28620). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre el desarrollo reglamentario de la Ley 3/2013, de 28 de junio, de 
medidas de autoridad del profesorado (11/0179/0677/28693). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante Comisión de los Grupos Parlamentarios 

Popular, Ciudadanos, Podemos, de Izquierda Unida, Foro Asturias y Mixto sobre 
medidas en favor de las personas ostomizadas (11/0179/0678/28696). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Salud y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre los residuos nucleares vertidos  en el mar Cantábrico y en zonas de 
la Fosa Atlántica que pudieran afectar a las costas del Principado de Asturias y su 
impacto en el medio ambiente, la biodiversidad y seguridad humana 
(11/0179/0679/28700). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Administración 

Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia y remitirle el 
expediente.  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno sobre sobre política en materia 
de emergencias y más concretamente sobre todo lo relacionado con las 
contrataciones en el Servicio de Emergencias del Principado de Asturias (SEPA) 
(11/0181/1041/28676). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
11. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo a la Consejera de 



 

  

Derechos Sociales y Bienestar sobre cómo explican desde su Consejería las 
desorbitadas facturas de luz y gas a las que tienen que hacer frente los vecinos de la 
Mayacina (11/0186/3484/28639). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
12. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre las previsiones de su Consejería para promover 
la construcción de viviendas protegidas de renta limitada (11/0186/3485/28651). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
13. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cómo se están cubriendo las necesidades del servicio en la categoría 
de bombero conductor ocasionadas por bajas, jubilaciones o vacantes 
(11/0186/3486/28679). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
14. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cómo se aplica la Ley de Contrataciones en el Servicio de 
Emergencias del Principado de Asturias (11/0186/3487/28681). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
15. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es la finalidad de las contrataciones en el Servicio de 
Emergencias del Principado de Asturias (11/0186/3488/28684). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre quién es el responsable de las contrataciones en el Servicio de 
Emergencias del Principado de Asturias (11/0186/3489/28685). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
17. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si considera que el deporte es una 
buena herramienta para fomentar la igualdad en la sociedad asturiana 
(11/0186/3490/28688). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

  

 
18. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de Educación 
sobre cuáles son los planes de su Consejería para el Instituto de Valliniello en 
Avilés después de hacerse público que presenta signos de colapso parcial 
(11/0186/3491/28690). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cómo valoran desde su Consejería la carga burocrática existente en 
la labor de los docentes (11/0186/3492/28691). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué uso futuro plantea para los 
terrenos de la mina de Cerredo, en la que actualmente se están realizando trabajos 
de restauración (11/0186/3493/28701). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si es compatible la restauración de 



 

  

los terrenos de la mina de Cerredo con la puesta en marcha de un museo minero en 
su tercera planta (11/0186/3494/28702). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre en qué estado van a quedar las 
pistas de la mina de Cerredo tras finalizar los trabajos de restauración 
(11/0186/3495/28703). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
23. Retirada de la Pregunta a responder oralmente ante Comisión del 

Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al 
Consejero de Salud sobre qué opinión le merecen las condiciones laborales de los 
trabajadores del Servicio de Salud del Principado de Asturias (11/0188/4044/28382). 

En escrito de 21 de febrero de 2023, don Luis Carlos Fanjul Viña, del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos comunica la retirada de su pregunta a responder oralmente 
ante Comisión al Consejero de Salud sobre qué opinión le merecen las condiciones 
laborales de los trabajadores del Servicio de Salud del Principado de Asturias. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General, al Consejo de Gobierno y a la Secretaría de 
Comisiones. 

 
24. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández a la Consejera 
de Educación sobre si considera que el aula de Naveces, perteneciente al CRA 
Castrillón-Illas, se encuentra en las condiciones adecuadas para el desarrollo de la 
actividad educativa (11/0188/4071/28622). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
25. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre cómo explican desde su Consejería las 
desorbitadas facturas de luz y gas a las que tienen que hacer frente los vecinos de la 
Mayacina (11/0188/4072/28640). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre las previsiones de su Consejería para promover 
la construcción de viviendas protegidas de renta limitada (11/0188/4073/28652). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 



 

  

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cómo se están cubriendo las necesidades del servicio en la categoría 
de bombero conductor ocasionadas por bajas, jubilaciones o vacantes 
(11/0188/4074/28677). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cómo se aplica la Ley de Contrataciones en el Servicio de 
Emergencias del Principado de Asturias (11/0188/4075/28680). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre quién es el responsable de las contrataciones en el Servicio de 
Emergencias del Principado de Asturias (11/0188/4076/28682). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es la finalidad de las contrataciones en el Servicio de 
Emergencias del Principado de Asturias (11/0188/4077/28683). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si considera que el deporte es una 
buena herramienta para fomentar la igualdad en la sociedad asturiana 
(11/0188/4078/28687). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cuáles son los planes de su Consejería para el Instituto de 
Valliniello en Avilés después de hacerse público que presenta signos de colapso 
parcial (11/0188/4079/28689). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cómo valoran desde su Consejería la carga burocrática existente en 
la labor de los docentes (11/0188/4080/28692). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
34. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué uso futuro plantea para los 
terrenos de la mina de Cerredo en los que actualmente se están realizando trabajos 
de restauración (11/0188/4081/28695). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
35. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 



 

  

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si es compatible la restauración de 
los terrenos de la mina de Cerredo con la puesta en marcha de un museo minero en 
su tercera planta (11/0188/4082/28697). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre en qué estado van a quedar las 
pistas de la mina de Cerredo tras finalizar los trabajos de restauración 
(11/0188/4083/28699). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
37. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre cuáles son las fundaciones que han recibido 
fondos públicos desde el año 2019 para el acogimiento de menores, qué cantidades 
han recibido durante estos años, y otras cuestiones relacionadas 
(11/0189/2386/28641). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
38. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno 
sobre la ejecución de las partidas 227006, 472002, 482052, y 482052, del Programa 455E 
PROMOCIÓN CULTURAL, BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y MUSEOS, 
correspondientes al ejercicio 2022 y qué trabajos y actividades van a llevarse a cabo 
con cargo a las correspondientes partidas del presupuesto para 2023 
(11/0189/2387/28642). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
39. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si ha evaluado el impacto ambiental del proyecto de construcción 
de un punto de avistamiento geológico en La Farrapona, Somiedo, y otras cuestiones 
relacionadas (11/0189/2389/28704). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
40. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Gloria García Fernández sobre copia del informe emitido por 
la Consejería de Educación al Colegio de Naveces (CRA Castrillón-Illas) en enero 
de 2023 a raíz de las protestas de los padres por el estado de las instalaciones 
(11/0191/1907/28624). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
41. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Gloria García Fernández sobre copia de las comunicaciones que 



 

  

sobre el estado de las instalaciones del aula de Naveces envió a la Consejería de 
Educación la dirección del CRA Castrillón-Illas (11/0191/1908/28625). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
42. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Gloria García Fernández sobre copia del informe emitido por 
el técnico enviado por la Consejería de Educación a revisar el local ofrecido por la 
AA.VV de Naveces para reubicar provisionalmente a los alumnos del aula de 
Naveces (CRA Castrillón-Illas) (11/0191/1909/28626). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
43. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Gloria García Fernández sobre copia del informe de inspección 
técnica emitido por la Consejería de Industria sobre el estado del aula de Naveces 
(CRA Castrillón-Illas) (11/0191/1910/28627). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
44. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Gloria García Fernández sobre copia del proyecto de reforma 
integral de la escuela de Naveces (CRA Castrillón-Illas) (11/0191/1911/28628). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
45. Información del Consejo de Gobierno sobre expediente 

8500000336/2023, de incorporación de remanentes afectados en la Sección 85, 
Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias (11/0205/0116/28649). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7 de la Ley del Principado de Asturias 4/2021, de 1 de 
diciembre, de Medidas Administrativas Urgentes, acuerda: 

 



 

  

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  

Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda. 
 
46. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con las contrataciones en el Servicio de Emergencias del 
Principado de Asturias (11/0217/1339/28675). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 


